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1. INTRODUCCIÓN
Todo avance tecnológico, aunque traiga consigo la reparación de algunos daños, lleva a su vez nuevos riesgos en los que se ha de trabajar para conocerlos con objeto de contribuir a la seguridad y salud de los trabajadores, proporcionándoles mejor calidad de vida. 
2. SALUD LABORAL Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

El profundo proceso de cambio de las tecnologías abarca todos los aspectos de la empresa (tanto técnicos como organizativos). La introducción de las nuevas tecnologías ha traído consigo cambios significativos: influyendo en el contenido del trabajo y en el proceso de toma de decisiones gracias a los sistemas telemáticos e informáticos.

Los expertos afirman que ello va a traer como consecuencia la existencia de dos tipos de operarios: una mayoría con una cualificación técnica importante, y una minoría sin cualificación. Así pues, la interacción ser humano-máquina ha incidido en tres áreas de cambio principalmente: en los equipos de producción, en los sistemas de control de la producción y en la administración empresarial. 
2.1 Las nuevas tecnologías

Las nuevas tecnologías se clasifican en: microelectrónica, informática, telemática, nuevos productos, nuevos procesos industriales, y biotecnología:

· Microelectrónica: es la tecnología base de las demás.

· Informática: basada en el uso de ordenadores para almacenamiento y procesamiento de la información.

· Telemática: conforma los equipos y técnicas destinadas a la emisión, transmisión y recepción de señales por cable, medios óptimos o cualquier otro sistema electromagnético.

· Nuevos productos: son todas las sustancias que, por sus propiedades físico-químicas, son útiles para otras tecnologías o para la fabricación de diversos productos (fibra óptica).

· Nuevos procesos industriales: se basan en la automatización de los procesos productivos. Engloban un conjunto de equipos y sistemas como: máquinas con control numérico, diseño, control de calidad, distribución y manejo de materiales asistido por ordenador, robots industriales, control numérico directo…

· Biotecnología: alude a la aplicación e determinadas técnicas de la bioquímica, la microbiología y la ingeniería a todo lo que está vivo, especialmente, en el ser humano. 
2.2 Las consecuencias del desarrollo tecnológico en la seguridad y salud laboral

El avance tecnológico ha traído consigo cuatro grandes consecuencias en la seguridad y salud en el trabajo: 
1. En el ámbito organizativo, un gran avance en la calidad de vida en el trabajo. 

2. En el ámbito tecnológico, se aportan soluciones a los nuevos problemas de seguridad (nuevos materiales, nuevas máquinas de control…).

3. Muchos riesgos han sido eliminados, pero aparecen otros asociados a las nuevas tecnologías (neurosis, apatías, estrés…).

4. Las nuevas tecnologías hacen posible que determinados colectivos puedan incorporarse al mercado laboral, lo que genera riesgos para éstos. 

3. PRINCIPALES RIESGOS DERIVADOS DE LA APLICACIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

3.1 Riesgos causados por las pantallas de visualización de datos
El uso de las Pantallas de Visualización de Datos (PVD) da lugar a riesgos que pueden agruparse en 7 apartados:

· Microclima de trabajo: incluye las condiciones ambientales relativas a la iluminación, temperatura y humedad. 

· Iluminación: cuando se trabaja con PVD, la iluminación debe ser adecuada, de calidad si no el operador puede sufrir patologías como la fatiga visual.

· Contaminantes ambientales físicos y químicos: los contaminantes físicos son el ruido (en el trabajo existen otros aparatos que los originan que pueden perturbar la comunicación, atención y concentración del operador), la vibración, y las radiaciones (las pantallas emiten rayos X de baja energía). Por su lado, los contaminantes químicos son casi inexistentes, el único es el que se libera en los componentes eléctricos de la terminal, causa de la dermatitis. 

· Factores de sobrecarga muscular: el trabajo con PVD origina alteraciones en el sistema musculo-esquelético a consecuencia de una postura inadecuada, pudiendo causar dolores musculares, fatiga, lesiones de la columna vertebral, de los músculos, tendones y articulaciones. Por ello, se recomienda adoptar posturas adecuadas y el uso de una silla adecuada, regulable y con respaldo.

· Factores de sobrecarga mental y psíquica: repercuten sobre la salud mental diversos factores, tales como: la división del trabajo, la necesidad de utilizar otros idiomas, la determinación del ritmo de trabajo por el ordenador, el control del tiempo y productividad por parte de la máquina, entre otros. 
· Factores tecnológicos y de seguridad: si no se adapta el espacio para las PVD, puede dar lugar a riesgos eléctricos, si los cables quedan sueltos o se sobrecargan.
· Estrés laboral: el uso de PVD puede llegar a causar: trastornos digestivos, cardiovasculares, del sistema endrocrino, neurosis, y psicosomáticos a causa del estrés laboral. 

El RD sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo que incluye PVD tiene como objetivo intentar evitar, o disminuir los riesgos derivados de la utilización de dichos equipos. Establece, asimismo, ciertas obligaciones para el empresario: 
· El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que la utilización de las PVD no supongan un riesgo para los trabajadores, así como adoptar medidas técnicas para eliminar o reducir el riesgo. 

· Deberá evaluar los riesgos para la seguridad y salud de los mismos.

· En los CC podrá acordarse la periodicidad, duración y condiciones de organización de los cambios de actividad y pausas del trabajo con PVD.

· El empresario debe garantizar el derecho de los trabajadores a una vigilancia de su salud adecuada. 

· Debe garantizar la información y formación de los trabajadores sobre los riesgos del uso de PVD. 

· Los representantes de los trabajadores deben ser consultados y deben participar. 

3.2 Riesgos derivados de la microelectrónica
En cuanto a los riesgos derivados de la microelectrónica son:
· Los provocados por el propio equipo que emite la fuente de láser.

· Los derivados del efecto térmico de la radicación procedente del láser sobre los ojos y la piel, por su capacidad para concentrar energía sobre una superficie pequeña. 

3.3 Riesgos derivados de la telemática

La telemática ha traído consigo una mayor exposición a radiaciones que afectan a las células sanguíneas, gónadas, músculos, huesos y sistema nervioso, pudiendo llegar a producir quemaduras y cataratas, entre otras dolencias. 

3.4 Riesgos derivados de los nuevos productos

Los nuevos productos han traído diversas consecuencias. En concreto, la fibra óptica entraña un potencial riesgo de explosión y contaminación ambiental. 
3.5 Riesgos derivados de los robots industriales

Los robos industriales han hecho desaparecer determinados riesgos mecánicos, pero ha creado otras situaciones desconocidas. Estos riesgos son provocados por las partes en movimiento del robot, su colisión con el ser humano, proyecciones de objetos, quemaduras, radiaciones, sustancias tóxicas, estrés, fatiga mental…

3.6 Riesgos derivados de la biotecnología

La biotecnología ha traído consigo casos de tumores malignos en los trabajadores, provocados por la manipulación de sustancias vivas y productos radioactivos.

4. NUEVAS PATOLOGÍAS EMERGENTES

A consecuencia de estas nuevas tecnologías, han surgido diversas patologías: trastornos visuales, trastornos musculo-esqueléticos, trastornos de salud mental, alteraciones cutáneas, epilepsia fotosensible, estrés, mobbing y burnout: 
Trastornos visuales: son los más sufridos por los operadores de PVD, surgidos a causa de diversos factores: malas condiciones de iluminación, falta de claridad de los caracteres reflejados en la pantalla y un defecto visual no corregido. Todo ello da lugar a fatiga visual por el trabajo continuo y prolongado frente a la pantalla con un alto nivel de concentración.
Trastornos músculo-esqueléticos: La implantación de las PVD requiere de un estudio ergonómico previo que tenga en cuenta los problemas posturales originados como consecuencia de un defectuoso diseño del puesto de trabajo, iniciando una fatiga muscular que puede afectar a diversos órganos: cuello, columna cervical, dorsal y lumbar, brazos, piernas y manos. La dolencia más extendida es el síndrome del túnel carpiano, caracterizada por haber realizado movimientos repetitivos con los dedos a altas velocidades.
Trastornos de la salud mental: Como consecuencia de los cambios en la organización y contenido del trabajo, aumenta la carga estática por las posturas inadecuadas y aumenta la carga mental y psíquica por realizar acciones rutinarias con escaso margen de iniciativa personal, provocando monotonía, fatiga mental y desmotivación profesional.
Alteraciones cutáneas: se han detectado algunos casos de afección dérmica en las zonas descubiertas causadas seguramente por la existencia de campos electrostáticos y la emanación de difenios policlorados. 
Epilepsia fotosensible: La epilepsia fotosensible suele ser provocada por fluctuaciones luminosas, como las recibidas por la TV. Esta se asocia al uso de PVD con unas fluctuaciones más intensas por la menor distancia de visión.
Estrés: El estrés es considerado como una de las patologías emergentes de la actualidad, que influye negativamente en la salud y seguridad de las personas, y en las organizaciones y la opinión pública en los temas relacionados con la salud laboral. El estrés surge como origen de varios factores: apremio de tiempo, complejidad de las tareas, precisión en el manejo de los equipos, la organización de los tiempos de trabajo, la falta de comunicación con otras personas, la inseguridad en el empleo, el empobrecimiento de las tareas, entre otras. 
Todo ello tiene como consecuencia efectos fisiológicos, como la tensión, ansiedad, irritabilidad, enfermedades a largo plazo, y consecuencias psicológicas como la neurosis, depresión crónica, insomnio…

Mobbing: El mobbing es el comportamiento negativo entre compañeros de trabajo, siendo el afectado objeto de acoso y ataques durante mucho tiempo por parte de una o más personas para hacerle el vacío. En este sentido, el mobbing se manifiesta a través de diversas acciones: acciones contra la reputación o la dignidad, contra el ejercicio de un trabajador, acciones dirigidas a manipular la comunicación o la información, y acciones iniquidad (diferencia de trato, reparto no equitativo).
Burnout (estar quemado): El burnout se produce cuando se desequilibran las expectativas en el ámbito profesional y la realidad del trabajo diario, manifestándose a través de diversos síntomas: psicosomáticos (fatiga crónica, trastornos del sueño, úlceras, tensión muscular…), de conducta (absentismo laboral, adicciones), emocionales (irritabilidad, incapacidad de concentración), laborales (menor capacidad laboral, acciones hostiles, conflictos).

5. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN ANTE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

La gravedad de los riesgos de estas nuevas tecnologías hace necesario que se establezcan medidas de prevención y protección más eficaces ante tales riesgos.
5.1 Medidas de prevención y protección ante los riesgos derivados de las tecnologías informatizadas

Las medidas pueden clasificarse según su ámbito de actuación: sobre el medio ambiente, sobre el puesto de trabajo, y sobre el contenido y organización del trabajo:
Medidas que actúan sobre el medio ambiente: son:

· En relación al ruido, se recomienda que el nivel sonoro sea bajo, y que los aparatos, como impresoras, estén aisladas con el fin de evitar que los sonidos que emiten no distraigan al trabajador. Asimismo, también es útil construir las paredes y techos con materiales que insonoricen la oficina.

· En relación a la iluminación, debe ajustarse a la sensibilidad ocular, preferible luz natural que artificial.

· El color de las paredes y del techo deben ser claros y textura mate.

· El ambiente térmico debe ser agradable, con no mucha humedad y no muchas corrientes de aire. 

· Los materiales de revestimiento del suelo deben ser antielectrostáticos.

Medidas que actúan sobre el puesto de trabajo: son:

· Silla de trabajo regulable y mesa de tamaño adecuado.

· Pantalla pequeña con altura y orientación regulable, con un teclado independiente y desplazable.

· Es recomendable el uso de portadocumentos desplazables y regulables.

Medidas que actúan sobre el contenido y organización del trabajo: son:

· Diseñar el trabajo a realizar evitando que el operador tenga que utilizar la PVD constantemente a lo largo de su jornada. 
· Evitar el trabajo monótono y repetitivo.

· Tener en cuenta las características individuales del trabajador a la hora de establecer sistemas de trabajo con turnos rotatorios.

· Sometimiento a un examen oftalmológico con carácter previo al ingreso del trabajador.

· Realizar una selección médica personal para determinar la salud de los trabajadores.

· Facilitar la información y formación sobre los aparatos y sus riesgos a los trabajadores, así como pedirles la participación en la elección de equipos y organización el trabajo.

5.2 Medidas de prevención y protección frente a los riesgos derivados de otras tecnologías

Con respecto a los riesgos derivados de las tecnologías expuestas, puede decirse:
Microelectrónica: Las medidas para la microelectrónica son: 

· Confinamiento y automatización de las operaciones de alto riesgo.

· Ventilación localizada y señalización de zonas peligrosas.

· Etiquetado de los recipientes que contienen sustancias tóxicas, así como adecuado manipulación y almacenamiento de los mismos.

Telemática: Las medidas para la telemática son:

· Evaluación de los riesgos y adopción de medidas para garantizar los valores límites admisibles.
· Blindar o separar los elementos de alta emisión de radiación, así como permanecer el menor tiempo posible en las zonas irradiadas.

· Aseguramiento de un correcto mantenimiento de los equipos.

Nuevos productos: Las medidas para los nuevos productos en relación al láser son:
· Evitar el reflejo de los rayos láser.

· Realizar las operaciones en áreas separadas.

· Señalización adecuada de las zonas afectadas y su funcionamiento.

· Medidas de prevención y protección convencionales frente a riesgos genéricos.
Robots industriales: Las medidas para los robots industriales son:
· Detección de riesgos y localización de las partes agresivas, determinando y evaluación la probabilidad de accidentes.

· Estudio y selección de resguardos, dispositivos de seguridad, métodos de trabajo y formación.

Biotecnología: Su riesgo principal es la manipulación de sustancias cancerígenas, aplicando medidas solo en este aspecto.

6. CONCLUSIONES

La aplicación de las nuevas tecnologías en el trabajo ha generado grandes cambios en la organización del trabajo, sobre todo, la que más influencia ha tenido es la informática. Aunque también se han generado nuevas patologías que causan problemas de salud en los operadores con pantallas, que pueden ser remediadas mediante una evaluación previa de los riesgos y adoptando medidas al respecto. 
